
ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN

1.     PROYECTO:

2.    DOCUMENTO SOPORTE DE LA CONTRATACIÓN.

Plan de Contratación Aprobado.  

01.  Formato SIAC de estudios previos.
02.  Formato SIAC de certificación de idoneidad y experiencia.
03.  Matriz de Riesgos del Proceso de Contratación (FO-GC-01). 
04.  Certificado de antecedentes fiscales -  CONTRALORÍA.
05.  Certificado de antecedentes disciplinarios de la PROCURADURÍA.
06.  Certificado de antecedentes disciplinarios de la PERSONERÍA.
07.  Certificado judicial - POLICÍA NACIONAL -  certificado de medidas correctivas.
08. Fotocopia libreta militar (Hombres mayores de 50 años no están obligados).
09. Fotocopia Registro Único Tributario – RUT.
10. Fotocopia de la cédula de ciudadanía.
11. Formato único de hoja de vida -  SIDEAP.
12. Formato único de declaración de bienes y rentas – SIDEAP.
13. Documentos de afiliación al Sistema de Seguridad Social.
14. Certificado médico de salud ocupacional.
15. Certificaciones de formación académica y tarjeta profesional (cuando aplique) y
certificado de antecedentes y/o vigencia de la tarjeta profesional (Cuando aplique).
16. Certificaciones de experiencia laboral y/o de experiencia relacionada.
17. Certificación de no planta.
18. Certificación Bancaria.
19. Autorización del Ordenador del Gasto para objetos contractuales iguales cuando
aplique.
20. Certificación para la contratación de personal altamente calificado. (Si aplica).
21. Pantallazo SIGEP Consulta Ciudadana - Aplicativo Ley 2013 De 2019.
22. Registro banco de hojas de Bogotá D.C. (Cuando aplique).
23. Pantallazo SECOP del registro del Plan Anual de Adquisiciones de la solicitud de
contratación.
24. Formato Compromiso de Integridad, Transparencia y Confidencialidad. 
25. Formato consentimiento informado.

Documentos Soporte

250

Fortalecimiento Institucional-Documentos de planeacion     

O23011745992024011304019
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OBJETIVO
ESTRATÉGICO

PROGRAMA

1. Bogotá avanza en seguridad
5. Espacio público seguro e

inclusivo

4. Bogotá ordena su territorio y

avanza en su acción climática,
26. Movilidad Sostenible

META PLAN

Conservar 1.120.000 m2 de la red de

infraestructura peatonal para mejorar

la movilidad urbana y promover el

transporte sostenible (IDU 1.046,300)

Alcanzar 143 kms en operación de

troncales de sistema de transporte

Conservar 126 enlaces de la red de

espacio público para la movilidad

universal

Construir 417.460 m2 de espacio

público inclusivo y accesible
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justicia ambiental e integración

regional

5. Bogotá confía en su Gobierno.

33. Fortalecimiento

institucional para un

gobierno confiable

 Fuente: Instituto de Desarrollo Urbano- Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura 2024-2027. 

público masivo (29 kms nuevos)

Desarrollar el 100 % de la estrategia

de mejora y sostenibilidad del Modelo

Integrado De Planeación y Gestión -

MIPG en las entidades del Sector

Movilidad

Alcanzar 32 Kilómetros contratados

de troncales de sistema de transporte

público masivo con perspectiva de

integración regional en aquellos

corredores con influencia en la

ciudad-región

Alcanzar 46 enlaces vehiculares  (8

construidos; 8 reforzados; 30

conservados)

Conservar 142 kilómetros lineales de

la red de cicloinfraestructura (95 IDU)

Conservar 2.915 kilómetros-carril de

la red vial ( IDU 1550)

Construir 59 kilómetros lineales de la

red de cicloinfraestructura ( IDU 31)

Construir 80 Km/carril de malla vial en

la ciudad

Contratar 1 línea de cable

Como se puede apreciar en la tabla anterior, el IDU participa en 20 Metas del Plan de Desarrollo
Distrital de la siguiente manera:
 
- Tres (3) metas en el objetivo estratégico 1 “Bogotá avanza en seguridad”, mediante el programa 5
“Espacio público seguro e inclusivo”.
 
- 16 metas en el objetivo 4 – “Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática, justicia
ambiental e integración regional”, a través del programa 26 “Movilidad Sostenible”
 

Contratar 50 Km/carril de malla vial

en la ciudad

Desarrollar al menos 2 Proyectos de

Desarrollo Urbanístico y/o Proyectos

de Renovación Urbana para la

Movilidad Sostenible (PRUMS) y/o

Complejos de Intercambio Modal

(CIM), de la red de transporte público

Estructurar proyectos viales

correspondientes a 21 kilómetros

lineales de malla vial

Estructurar 1 línea de cable (estudios

y diseños fase I)

Generar 5000 nuevos cupos de

cicloparqueaderos seguros

Implementar el 23% de la inserción

urbana del Regiotram de Occidente

Iniciar la operación de 1 línea de

cable

Mejorar la infraestructura de 5 patios

del SITP, a través de la puesta en

operación de 2 patios (IDU) y la

adecuación física de 3 patios ™
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- Una (1) meta en el objetivo 5 – “Bogotá confía en su Gobierno”, por intermedio del programa 33
“Fortalecimiento institucional para un gobierno confiable”.
 
El IDU formuló cuatro (4) proyectos de inversión nuevos, en el marco del PDD Bogotá Camina
Segura 2024-2027 y mantuvo un (1) proyecto del PDD anterior por la existencia de compromisos con
vigencias futuras, derivado del proceso de armonización presupuestal.  A continuación, se presentan
los proyectos de inversión vigentes a partir de junio de 2024:

PROYECTO NOMBRE PROYECTO

7786
Integración funcional del Regiotram a la

estructura urbana de la Ciudad

8014
Fortalecimiento del Modelo de Operación

Institucional del IDU en Bogotá

8015

Construcción de infraestructura de

transporte para una movilidad sostenible,

eficiente, inclusiva que promueve la

integración modal en Bogotá

8022

Consolidación del sistema del espacio

público, para brindar movilidad segura,

inclusiva y sostenible en Bogotá

8032

Consolidación de infraestructura vial y

ciclo infraestructura para una movilidad

sostenible, eficiente, inclusiva que

promueve la integración modal en Bogotá

FO-GC-178_V3 Pagina 5 de 16



FO-GC-178_V3 Pagina 6 de 16



Objeto

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL
COMPONENTE ECONÓMICO - COMPENSACIONES CONFORME A LOS
LINEAMIENTOS EN ESTA MATERIA DEFINIDOS EN EL PLAN DE ACCIÓN DE
REASENTAMIENTO ASOCIADOS A PROYECTOS TRANSMILENIO.

Tipo de Contrato
a Celebrar

PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONAS NATURALES

 
Plazo

9 meses 0 días contados desde el acta de inicio, el contrato no podrá exceder el 31 de
Diciembre de 2025 (incluido el término de suspensiones del contrato, de ser el caso).

En virtud del presente contrato el (la) CONTRATISTA adquiere las siguientes obligaciones
generales: 1) El (la) CONTRATISTA se compromete, antes de iniciar la ejecución de su
contrato, a afiliarse al Sistema General de Riesgos Laborales de conformidad con lo
señalado en el artículo 2 de la Ley 1562 de 2012, Decreto 723 de 2013 y sus normas
reglamentarias. 2) Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y
administrativa, bajo su propia responsabilidad y disponiendo para tales efectos de los
recursos tecnológicos y de conectividad, en caso de que se requiera; por lo tanto, no existe
ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno entre EL (LA)
CONTRATISTA y el IDU. 3) Brindar un trato respetuoso, considerado, imparcial y diligente a
todas las personas sin distinción alguna, respetando los derechos de los ciudadanos, tal y
como lo estipula la Ley 1437 de 2011 en sus artículos 5, 6, 7 y 8. 4) Portar el carné en las
instalaciones del IDU que lo identifica como contratista y devolverlo al finalizar el contrato. 5)
Utilizar todos sus conocimientos e idoneidad en la ejecución del contrato. 6) Atender los
requerimientos y/o recomendaciones que durante el desarrollo del contrato le solicite el IDU
a través del supervisor del mismo, para una correcta ejecución y cumplimiento de sus
obligaciones. 7) Proyectar respuesta a los requerimientos, solicitudes de información o
derechos de petición asignados por el supervisor del contrato, con oportunidad y calidad en
los términos establecidos por la ley. 8) Presentar los informes requeridos por el área
supervisora para el seguimiento de las obligaciones del contrato. 9) Guardar la debida
confidencialidad y reserva sobre la información y documentos que por razón del contrato
llegue a conocer, obligación que deberá ser cumplida por el (la) CONTRATISTA aún
después de terminado el contrato. 10) Adoptar las medidas correspondientes y velar para
que se cumplan los requisitos y términos contractuales, de acuerdo con lo establecido para
tal efecto en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y normas
concordantes. 11) Mantener correctamente actualizados cada uno de los sistemas de
información que maneje en desarrollo de su actividad. 12) Las obligaciones que se deriven
del presente contrato deberán prestarse en la oportunidad requerida por el Instituto, de tal
manera que se garantice la continua y eficiente prestación del servicio, de conformidad con
los Manuales, Guías, Planes y Procedimientos del IDU vigentes durante la ejecución del
contrato. 13) Tramitar y entregar los productos y actividades que hacen parte del presente
contrato, en primer lugar, dentro de los términos fijados por el IDU, y en todo caso, sin
exceder los establecidos en el ordenamiento jurídico; de igual manera, a mantener
actualizado el registro en los sistemas de información del IDU en tiempo real. 14) Velar por
el buen uso de los bienes devolutivos, entregados por el IDU para realizar sus actividades.
15) Utilizar la imagen del IDU de acuerdo con los lineamientos establecidos por éste. Salvo
autorización expresa y escrita de las partes no podrá utilizarse el nombre, emblema o sello
oficial de la otra parte para fines publicitarios o de cualquier otra índole. 16) Cumplir con las
normas y procedimientos sobre Seguridad y Salud en el Trabajo y Medio Ambiente. Si en el
desarrollo del objeto contractual se realizan actividades de campo y/o visitas a obras, el (la)
CONTRATISTA, a sus expensas, deberá dotarse y acudir a estos lugares con los
implementos de seguridad industrial mínimos requeridos, tales como Casco, Botas, Gafas
protectoras, etc. 17) Mantener actualizados todos sus documentos en la Entidad,
especialmente el RUT y el RIT, los cuales deben cumplir con la normatividad tributaria que
los regule. 18) Conocer, aceptar y aplicar las políticas de seguridad de la información,
definidas en el Manual de Políticas de Seguridad de la Información (MG-TI-18), documento
que puede ser encontrado en la intranet, en el mapa de procesos, proceso Tecnologías de
información y comunicación, apartado Planes, Manuales y Documentos. PARÁGRAFO: En
el evento en que el (la) CONTRATISTA al momento de suscribir el presente contrato

Obligaciones
Generales del

Contrato
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pertenezca al régimen tributario simplificado y durante la vigencia del mismo adquiera la
obligación de inscribirse en el régimen común, o viceversa, se compromete a realizar
cambio de régimen ante la DIAN dentro de los términos que otorga la ley y a reportar dicha
situación a la Dirección Técnica de Gestión Contractual, para lo cual aportará el RUT
actualizado; lo anterior de conformidad con el literal c) del artículo 437 y los artículos 499 y
508-2 del Estatuto Tributario. 19) Realizar y mantener al día los pagos a salud, pensión y
riesgos laborales, de acuerdo con la normatividad vigente aportando los soportes de pago
correspondientes. 20) Presentar la cuenta de cobro o factura, según el caso, de
conformidad con la forma de pago estipulada en el contrato, junto con el informe de las
actividades realizadas para cada pago, dentro de los plazos establecidos por el IDU. 21) Dar
cumplimiento los procedimientos establecidos por el IDU, para la ejecución de actividades
que requieran ejecutarse con el uso de medios tecnológicos las cuales deberán ser
autorizadas previamente por el supervisor 22). Una vez terminado el plazo contractual, el
(la) CONTRATISTA deberá: a) Entregar al supervisor del contrato, un informe detallado de
las actividades realizadas durante su ejecución, indicando los asuntos asignados,
tramitados y pendientes por resolver. b) Entregar los archivos físicos y magnéticos que se
hubieren generado durante la ejecución del contrato. Los informes antes citados deben
entregarse en dos (2) copias de seguridad, una que deberá reposar en el área supervisora y
otra que deberá ser enviada al archivo de la Entidad, cualquiera sea la causal de
terminación. c) Entregar inventariadas al Archivo Central IDU y/o al supervisor, las carpetas
y documentación que tenga a su cargo en virtud del desarrollo del objeto del presente
contrato, entrega que deberá hacerse de acuerdo con los procedimientos establecidos por
la Entidad. d) Efectuar el reintegro de los bienes devolutivos, entregados por el IDU para
realizar sus actividades, mediante acta suscrita por el (la) supervisor (a) del contrato, en el
formato designado para tal fin, con el propósito de tramitar el último pago. 23) Las
obligaciones contractuales deberán ser ejecutadas por parte del (la) CONTRATISTA,
asumiendo el marco de responsabilidad previsto en la ley, y especialmente lo previsto en el
artículo 52 de la Ley 80 de 1993.  

Obligaciones
Específicas

1 - Recibir y revisar la documentación aportada por las diferentes unidades sociales para el
reconocimiento económico de las compensaciones determinadas tanto en el Plan de Acción
de Reasentamiento del proyecto y la normatividad que le es aplicable. 2 - Realizar las
liquidaciones de los valores a reconocer por concepto de compensaciones conforme lo
establecido en el Plan de Acción de Reasentamiento del proyecto y la normatividad vigente.
3 - Realizar acompañamiento a las unidades sociales incorporadas en el Plan de Acción de
Reasentamiento en los aspectos económicos que se incluyen, mediante atenciones
programadas de forma virtual y/o presencial, para las cuales se debe levantar la respectiva
acta. 4 - Cumplir con los cronogramas establecidos para adelantar los diferentes procesos
que se le asignen y reportar semanalmente los avances del proyecto y/o procesos a su
cargo. 5 -  Ingresar la información de cada predio o unidad social que se le asigne y
mantener actualizado el aplicativo de la Dirección Técnica de Predios, y/o demás
programas, bases de datos institucionales conforme a los avances presentados. 6 - Realizar
acompañamiento a las unidades sociales respecto a forma y procedimientos a surtir para el
reconocimiento económico de compensaciones y aquellas de revisión de condiciones
socioeconómicas que afecten o impacten el traslado de las unidades sociales, presentando
las actas que den cuenta del cumplimiento de esta labor. 7 - Dar respuesta a las peticiones
y solicitudes en general de manera oportuna suscritas o presentadas por parte de otras
dependencias o terceros relacionadas con el componente económico del proyecto durante
todas las etapas del proceso de adquisición predial.
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Riesgo ARL
De acuerdo con el análisis del riesgo, se determinó que el contratista tiene el riesgo 1 para
la afiliación a la ARL, toda vez que de acuerdo a las actividades que van realizar, No
requiere visitas a Obra.

Perfil

Supervisor
DIRECTOR TECNICO DE PREDIOS , o quien designe el Ordenador del Gasto

 
Año

Presupuesto de Inversión Directa
Definitivo

(Millones de Pesos)

2012 807.833

2013 596.474

2014 1.312.206

2015 660.371

2016 815.765

2017 966.599

2018 1.962.889

2019 2.201.803

2020 1.159.509

2021 1.636.859

2022 2.327.173

2023 2.525.490
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Es así como en 2013 se elaboró un estudio técnico para ampliar la planta de personal de la entidad
el cual arrojó un requerimiento de 446 cargos. Estudio que obtuvo concepto técnico favorable por
parte del Departamento Administrativo de Servicio Civil Distrital - DASCD mas no el concepto
favorable de disponibilidad presupuestal, por parte de la Secretaría Distrital de Hacienda - SDH.
Posteriormente, en el 2019 se adelantó un levantamiento de cargas laborales bajo la metodología de
estándares subjetivos, que arrojó como resultado que la entidad requería un total de 1402 cargos
para atender las necesidades de personal, tanto en las áreas misionales como de apoyo. 
La Administración consciente de la necesidad estratégica de ampliar la planta y fortalecer al Instituto
y tomando como base el resultado del estudio de cargas laborales, estructuró un proyecto
estratégico, incluido en su planeación, priorizando la creación de 347 cargos nuevos y la creación de
nuevas dependencias dentro de la estructura organizacional para apoyar el ciclo de vida de los
proyectos de infraestructura para la movilidad, comprometiéndose de esta forma a adelantar con una
debida diligencia todos los pasos previos ante las diferentes instancias gubernamentales para
alcanzar este objetivo estratégico.  
Dentro de este contexto, se definió que el proyecto de Fortalecimiento Organizacional se realizaría
en dos fases para facilitar la financiación del proyecto. La primera en el año 2021, consistente en la
creación de 104 cargos y la modificación de la estructura organizacional, dando paso a la creación
de la siguientes dependencias: la Oficina de Coordinación Interinstitucional, la Oficina de Gestión
Ambiental, la Subdirección de Estructuración de Proyectos y la Subdirección de Seguimiento a
Estudios y Diseños .Esta fase del proyecto fue aprobada a través de los Acuerdos del Consejo
Directivo Nºs 6 y 7 de 2021, previo concepto técnico del Departamento Administrativo del Servicio
Civil Distrital y de la Secretaría Distrital de Hacienda. De tal forma, a partir del mes de octubre de
2021, la planta de personal de IDU se encuentra conformada por 566 cargos.
 
Por tal razón, se concluye que para el año 2025, el IDU presenta una insuficiencia de personal que
se ve reflejada en el siguiente cuadro: 

Vigencia Déficit de planta / Estudio de
Cargas laborales

2025 836

Incremento de planta por
el proyecto de

Fortalecimiento
Organizacional104 cargos

Importante señalar que el resultado del estudio de cargas laborales elaborado en el año 2019, se
considera un dato estimado, ya que no contempla las necesidades de personal que se generan por
la atención de convenios interadministrativos con otras entidades, ni proyectos de infraestructura
estratégicos para la movilidad de la capital, que se encuentran en ejecución, tales como: Av.
Laureano entre calles 170 a 193; Av. El Rincón por Av. Boyacá; Av. Mutis, (calle63) entre carrera 112
y122;Av. Sirena (calle 153), Intercambiador vial Av. Cll 80, Zonas industriales en la localidad de
Puente Aranda, Puente Av. Ferrocarril por Av. Ciudad deCali, Intersección NQS por Bosa, etc.
Asimismo, intervenciones en espacio público como el Centro Fundacional Usaquén, Calles
comerciales Engativá y Barrios Unidos, Puente peatonal de la calle 112concarrera 9ª, entre otros.
Y los proyectos del sistema público masivo de transporte tales como: Av. 68, Av. Ciudad de Cali,
Troncal calle 13 (Lotes 1 y 2), Corredor carrera séptima (dela calle99a la 200).
Finalmente, en la presente vigencia se estructurarán y desarrollarán otros proyectos de
infraestructura para la movilidad fundamentales para mejorar la calidad de los habitantes de la capital

2024
2.641.214
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En virtud del Acuerdo 927 de 2024 mediante el cual se adopta “El Plan de Desarrollo Económico,
Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”,
constituye el marco de acción de las políticas, programas, estrategias y proyectos de la
Administración Distrital. En ese sentido, el plan se estructura en torno a cinco (5) objetivos
estratégicos alineados con el programa de gobierno y se articula con el Plan de Ordenamiento
Territorial vigente de conformidad con el contenido del anexo “Programa de Ejecución del Plan de
Ordenamiento Territorial”, el cual hace parte integral del presente Acuerdo.  
 
Cada uno de estos objetivos se fundamenta en un diagnóstico de las diversas problemáticas
abordadas en el plan y para cada objetivo estratégico, se establecen programas intersectoriales, el
IDU como líder en proyectos de infraestructura vial apunta al cumplimiento de los objetivos
encaminados a través de estudios, diseños y obras que requiera la infraestructura vial y el espacio
público de la ciudad.
 
Por lo anterior, de acuerdo con el artículo 299 del PDD la ejecución del mencionado programa se
soporta en los componentes y proyectos de inversión de los siguientes Objetivos Estratégicos del
Plan de Desarrollo:
 
“299.1 Objetivo 1. Bogotá Avanza en Seguridad: En el marco del Sistema de Espacio Público, con
parques, plazas, calles, rampas, cruces y senderos seguros con criterios de inclusión y accesibilidad
universal para las personas con discapacidad, las personas mayores y las mujeres. 299.2. Objetivo
3. Bogotá confía en su potencial: El impulso a proyectos que generen actividades económicas
asociadas al emprendimiento, la creatividad, la innovación y la cultura, en este caso, una oferta
artística y cultural permanente y diversa. 299.3. Objetivo 4. Bogotá ordena su territorio y avanza en
su acción climática: En acciones de protección, conservación y manejo de recursos naturales
teniendo como eje ordenador la Estructura Ecológica Principal.”
 
En ese sentido el IDU ejecutará un aproximado de 113 proyectos estratégicos para Bogotá que
incidan de manera significativa en el cumplimiento de los objetivos estratégicos y las metas de la
ciudad propuestos en el plan de Desarrollo, en materia de infraestructura de movilidad y el espacio
público. 
 
Coherente con lo anterior, mediante Acuerdo No. 006 del 28 de septiembre de 2021, por el cual se
establece la estructura organizacional del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, se definieron
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funciones generales a cada una de las dependencias a su cargo, dentro del cual establece a la
Dirección Técnica de Predios, entre otras, las siguientes funciones: “a) Proponer políticas,
estrategias, planes y programas que conlleven a mitigar los impactos socioeconómicos y culturales
en la población afectada por el proceso de adquisición de predios y responder por la implementación
y ejecución de aquellos que se adopten. b) Dirigir, realizar y controlar los procesos de enajenación
voluntaria, expropiación administrativa y judicial, requeridos para la adquisición de predios
necesarios para la ejecución de los proyectos integrales de infraestructura vial, transporte y
movilidad multimodal, así como garantizar su disponibilidad para la correcta ejecución del programa
de inversión a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU.  (...) f) Formular, implementar y
ejecutar los planes de gestión social que deban adoptarse, para mitigar los impactos causados
durante el proceso de adquisición de predios, de conformidad con las políticas, estrategias, planes y
programas establecidos”. 
 
La Dirección Técnica de Predios del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, es la dependencia
encargada de realizar la gestión predial de la Entidad, al adquirir los predios requeridos para
proyectos de infraestructura destinados a la malla vial arterial principal y complementaria, transporte
masivo y espacio público, brindando un acompañamiento jurídico, técnico, y social a los ciudadanos
que se vean afectados en el proceso.
 
En consecuencia, la Dirección Técnica de Predios, en adelante DTDP, desarrolló los roles técnico,
social, económico, jurídico y administrativo, inherentes a los procesos y procedimientos de
adquisición de inmuebles por motivos de utilidad pública con el fin de iniciar y culminar el proceso de
gestión predial buscando obtener el uso, goce y disposición de las zonas de terreno requeridas para
las obras del sistema vial del Distrito. 
 
Es importante precisar que la DTDP desde las etapas de prefactibilidad y factibilidad, desarrolla los
productos que, desde los roles técnicos, jurídicos y de restablecimiento de condiciones permitirán
obtener la titularidad y la disponibilidad de los predios a favor del IDU conforme al marco normativo
contenido de las Leyes 9 de 1989, 388 de 1997 y 1682 de 2013.
 
Por lo anterior, el componente económico deberá establecer los valores que harán parte de la oferta
de compra de los inmuebles a partir de la revisión de los documentos aportados por los propietarios
en lo que refiere a la indemnización por daño emergente y lucro cesante. Así como, la revisión de los
valores presentados por la entidad facultada para la elaboración de los avalúos comerciales.
 
De acuerdo con el estado de avance, la programación y planeación de los diferentes proyectos que
el IDU tiene a su cargo, esto es, aproximadamente 38 proyectos se desprende la adquisición de un
aproximado de 5444 predios para proyectos de infraestructura para la movilidad y el transporte,
asignación de proyectos dada a la DTDP con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos
misionales establecidos en el Plan Estratégico Interno alineados con los planes y programas de la
Entidad y con el Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Camina Segura” 2024-2027.
 
El equipo económico deberá recibir y verificar la documentación aportada por las diferentes unidades
sociales para el reconocimiento económico de las compensaciones determinadas tanto en el Plan de
Acción de Reasentamiento del proyecto y la normatividad vigente aplicable en el proceso de
adquisición predial de un aproximado de 1589 predios en gestión y pendientes por recibir en el
marco de los diferentes proyectos Transmilenio por lo que se hace necesario contar con la
prestación de servicios profesionales en CONTADURÍA PUBLICA, ADMINISTRACIÓN PUBLICA,
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA, ECONOMIA, RELACIONES INTERNACIONALES,
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, o afines con especialización para garantizar y asegurar la
misionalidad del Instituto y así culminar de manera satisfactoria y en el tiempo planeado y previsto,
estos procesos indispensables para la dependencia y para el Instituto.
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Adicionalmente, no se cuenta con el personal de planta suficiente para atender las actividades
propias de la DTDP, por esta razón, se estima que la carga total aproximada es de 1589 predios
cada uno con un promedio de 318 RT sobre los cuáles cada profesional debe proyectar de acuerdo
al proceso de adquisición de los predios que se le asignen, así como, atender, gestionar las
solicitudes y requerimientos, y resolver las peticiones y en general derivadas del proceso y que sean
allegadas a la Dirección Técnica de Predios y demás documentos y actividades que requiera el IDU
para la finalización del proceso de adquisición predial.
 
En virtud de lo anterior, la DTDP en el marco de sus funciones requiere contar con recurso humano a
través de contrato de prestación de servicios persona natural, que cuente con la idoneidad,
capacidad profesional, técnica con el fin de dar cumplimiento a las metas y objetivos propuestos al
Plan de Gestión Predial del Instituto..
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El Instituto de Desarrollo Urbano - IDU requiere para la presente vigencia, de la prestación de
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, más allá de los propios que corresponden a los
cargos de su planta de personal, y en este caso en particular, requiere de una persona natural, que
cumpla con el perfil requerido en el numeral 4 del presente documento. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la
Dirección Técnica de Predios requiere contratar cinco (5) personas naturales con igual objeto
contractual, teniendo en cuenta que dentro de las funciones asignadas a la Dirección Técnica
de Predios, se encuentra la gestión integral de 38 proyectos IDU y sobre los cuales se debe
adelantar la adquisición de un promedio de 5444 predios para las obras de infraestructura
para la movilidad y transporte de la ciudad de Bogotá.  
 
Por lo tanto, para la ejecución del componente económico de compensación del proceso de
adquisición predial por enajenación voluntaria o expropiación administrativa se requiere
gestionar aproximadamente 1589 predios en gestión y pendientes por recibir en los diferentes
proyectos Transmilenio por parte de los cinco (5) gestores económicos, cada uno con un
promedio de 318 RT sobre los cuales debe recibir y verificar la documentación aportada por
las diferentes unidades sociales para el reconocimiento económico, realizar las liquidaciones
de los valores a reconocer por concepto de compensaciones, realizar acompañamiento a las
unidades sociales,  mantener actualizada la información en  los aplicativos y bases del
Instituto, así como, dar respuesta a las peticiones y solicitudes en general de manera
oportuna presentadas por parte de otras dependencias o terceros, entre otras. Lo anterior con
el fin de dar cumplimiento a las metas establecidas en el Plan de Acción de Reasentamiento
del Instituto a cargo de la Dirección Técnica de Predios, lo anterior debido a que no se cuenta
con el personal de planta suficiente para el desarrollo de las funciones asignadas a la
Dirección Técnica de Predios a través del Art. 18 Acuerdo 006 de 2021. 

Valor total hasta por la suma

Valor Mensual

$57,510,000

$6,390,000
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•  Un (1) primer pago se hará en proporción a los días ejecutados, por el periodo comprendido entre
la fecha de suscripción del acta de inicio y el último día calendario de ese mismo mes.
 

9.   JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA
OFERTA MÁS FAVORABLE.

De conformidad con la Ley de contratación estatal y sus decretos reglamentarios vigentes, el IDU
determinará la oferta más favorable con persona natural que esté en capacidad de ejecutar el objeto
del contrato, verificando su idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área de qué trata
el objeto contractual, verificando la hoja de vida en los documentos soporte que adjunte en su
totalidad el posible contratista, con base a los requisitos mínimos de escolaridad y experiencia
establecidos en la Tabla de Honorarios vigente.

10.   EL ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO.

Matriz de Riesgo Adjunta
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11.   ANÁLISIS QUE SUSTENTAN LA EXIGENCIA DE LA GARANTÍAS.

La exigencia de la garantía única de cumplimiento debe englobar todas las seguridades que la
entidad estatal necesite frente a los riesgos que puedan llegar a afectarle en razón del contrato,
previendo de esta manera un mecanismo de protección contra el incumplimiento de las obligaciones
contractuales. Para el efecto, la ley reguló el tema a través del Decreto 1082 de 2015 para la
contratación directa en su artículo 2.2.1.2.3.1.1 estableció que su solicitud es facultativa de la
Entidad. Para el presente caso y atendiendo al objeto y las obligaciones contractuales, se considera
conveniente exigir al contratista una garantía que ampare el cumplimiento de las obligaciones a
ejecutar equivalente al 10% del valor total del contrato y con una vigencia igual al plazo del mismo y
(4) cuatro meses más.

12.   TRATADOS VIGENTES:

Esta contratación no está cobijada por un Acuerdo Internacional o un Tratado de Libre Comercio
vigente pare el Estado de Colombia.

Bogotá, D.C. 07/02/2025

Adriana del Pilar Collazos Saenz
DIRECTOR TECNICO  DE PREDIOS
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